
 

 
 
 
 
 
 



 

  



 

  



 

  



 

  

 
Bogotá, D.C., agosto 18 de 2017  

 
Señores, 
CONSEJO DE INSTITUTO DE BIOTECNOLOGÍA  

Universidad Nacional de Colombia 
Sede Bogotá 

 
Asunto: Solicitud de recursos para el Instituto de Biotecnología de la Universidad 

Nacional de Colombia – IBUN, dada su situación financiera actual  

 

Respetados miembros del Consejo, 

 

Me dirijo a Ustedes con el fin de hacer la solicitud del asunto, en razón de un rubro 

permanente anual para el Instituto de Biotecnología de la Universidad Nacional de 

Colombia - IBUN, no sin antes poner en su conocimiento por un lado, el costo anual 

de funcionamiento y mantenimiento del Instituto y por otro, como a lo largo de los 

últimos años se ha reducido de manera ostensible el apoyo que de diversas fuentes 

se le daba al instituto. Lo anterior con el objetivo fundamental de contar con el apoyo 

de sus dependencias dentro del marco de soporte Institucional. 

 

Es importante Señores miembros, mencionarles inicialmente, que el Instituto de 

Biotecnología cuenta en la actualidad con 12 laboratorios de Investigación, 1 

laboratorio de control de calidad, 1 Planta piloto de producción (Biofertilizantes), 2 

Posgrados (Maestría en Biotecnología con 60 estudiantes activos y Doctorado en 

Biotecnología con 40 estudiantes activos), 11 Grupos de investigación avalados por la 

Universidad y categorizados por Colciencias. Lo anterior para que puedan tener una 

idea del funcionamiento global del Instituto, así como de la importancia de 

mantenerlo anualmente como soporte a las investigaciones que aquí se realizan, las 

cuales son transcendentales para la Universidad a través del cumplimiento misional 

de la investigación y de la formación científica de estudiantes de la Universidad que 

no solo desarrollan sus tesis en el IBUN, sino de las facultades que tienen prácticas 

en los laboratorios del instituto. 

 

Lo anterior representa que los recursos requeridos para el funcionamiento adecuado 

del Instituto de Biotecnología, adicionales a los recursos que la universidad aporta en 

servicios y nómina, ascienden a DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES DE 

PESOS ($283.000.000 M/C) anuales, los cuales provienen en su mayoría de los 

recursos obtenidos por proyectos de investigación y así mismo hasta hace algún 

tiempo, de recursos provenientes de los rendimientos financieros, de la devolución del 

IVA y los apoyos de las dependencias responsables del mantenimiento de equipos y 

de los laboratorios de la sede. 

 

Sin embargo, con preocupación vemos como a lo largo de los últimos años se han 

venido disminuyendo los apoyos mencionados, pues se eliminaron los recursos 

provenientes del IVA y rendimientos financieros, se aumentó la carga del personal 

contratado con cargo a recursos del IBUN y desde el año 2015 dejamos de recibir 



 

  

recursos provenientes de apoyos económicos y proyectos de inversión dirigidos a 

mantenimiento de equipos e infraestructura del IBUN. Lo anterior ha generado un 

deterioro paulatino en la infraestructura y los equipos del Instituto para cuya 

recuperación se estima un monto de QUINIENTOS CUARENTA Y CUATRO 

MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($544.500.000 M/C). 

 

Una breve descripción de lo arriba comentado puede resumirse en lo siguiente: 

 

 Desde el año 2007, se trasladaron tres cargos de personal de planta dedicado a la 

asistencia administrativa que en su momento tenía el instituto, con la finalidad de 

crear una unidad para todos los institutos que funcionara en la dirección 

académica. Dicho proceso se vio sobrepasado dado el número de trámites 

desarrollados en el instituto, al punto que desde entonces hasta la fecha se ha 

requerido de la contratación de personal con cargo a los recursos propios para 

poder llevar a cabo a satisfacción la administración de los proyectos de 

investigación. Incluso, la dirección académica dejó de financiar el costo de la 

persona dedicada a realizar las actividades de enlace entre la ésta dependencia y 

el IBUN a partir de julio del 2017, costo que por supuesto, también debió ser 

asumido por el instituto. 

 

 Por otro lado, cabe mencionar que el instituto contaba hasta el año 2008 con dos 

profesores ocasionales y tres estudiantes auxiliares de docencia que le eran 

financiados por parte de la dirección académica, dichos recursos le fueron 

recortados al instituto desconociendo que en el Instituto funcionan dos posgrados 

con sus respectivas responsabilidades de docencia. 

 

 Así mismo hasta el año 2015 se recibían en promedio un monto anual de seis 

millones de pesos ($6.000.000) para el mantenimiento de los equipos comunes 

del instituto, sin embargo, a partir de ese año no solo, se dejaron de recibir dichos 

recursos, sino que adicionalmente pese a que en el 2017 le fueron asignados 

$29.000.000 por la dirección de laboratorios sede Bogotá para este rubro a través 

de una convocatoria, a la fecha no se ha tenido disponibilidad de dicho recurso. 

Situación semejante ocurrió con $150.000.000 aprobados por la Dirección de 

Laboratorios para la adecuación del almacén de reactivos, dinero que nunca se 

disponibilizó  a pesar de haber sido incluido en los informes de logros de esa 

Dirección.  

 

 Finalmente y con gran relevancia para la situación financiera del IBUN, es 

importante poner en su conocimiento que solamente de los recursos provenientes 

de la devolución del IVA, entre septiembre del 2014 y diciembre de 2015 se 

dejaron de recibir doscientos treinta y tres millones de pesos ($233.000.000), lo 

que significa una reducción en ese año de un 41% de los recursos requeridos para 

el óptimo funcionamiento del IBUN. Estamos a la espera de la información 

correspondiente a los años 2016 y 2017. 

 

En la tabla presentada a continuación se especifican los requerimientos anuales de 

mantenimiento y  funcionamiento,  y   especiales para reposición y recuperación del 

Instituto de Biotecnología incluyendo el monto presupuestal necesario para cubrirlos: 

 
REQUERIMIENTOS ANUALES TOTAL 

Mantenimiento preventivo y correctivo del Laboratorio de   



 

  

Instrumental del Instituto de Biotecnología, el cual incluye 
los siguientes equipos: CROMATOGRAFO DE GASES 3400, 
ESPECTROFOTOMETRO UV-VIS DMS100, CROMATOGRAFO 
LIQUIDO DE ALTA EFICIENCIA (con detector UV-VIS 486  y 

detector de Índice de refracción), SISTEMA DE AGUA MARCA 
MILLIPORE. 

 
 

$95.000.000 
 

Mantenimiento de infraestructura y reposición de equipos  
$50.000.000 

Apoyo a la Revista Colombiana de Biotecnología, Revisión  de 
la producción científica en inglés de Instituto y  traducción 
simultánea de la documentación nacional e internacional del 

Instituto de Biotecnología, e impresión de los volúmenes 
correspondientes al año 2017. 

 
 

$48.000.000 

Mantenimiento de equipos de áreas comunes, entre los 
cuales se encuentran: LIOFILIZADOR LABCONCO, CABINAS 
DE FLUJO LAMINAR, UNIDAD DE REFRIGERACIÓN (CUARTO 

FRÍO), COMPRESORES DE AIRE, AGITADORES ORBITALES, 
ULTRACENTRÍFUGAS. REVCO, INCUBADORAS) 

 
 

$85.000.000 

Consumibles del Instituto de Biotecnología -  (Iluminación) y  
suministros de laboratorio (Alcohol Industrial, Hipoclorito de 
Sodio, detergente neutro)  

 
$5.000.000 

TOTAL $283.000.000 
 

REQUERIMIENTOS ESPECIALES  

Adecuaciones físicas del patio interno del IBUN para evitar 
las inundaciones que se han venido presentando en el 
transcurso de los años de existencia, dichas adecuaciones no 
han podido ser solucionadas por la Sección de 
Mantenimiento por falta de recursos humanos y financieros. 

$35.000.000 

Restablecimiento de objetos y zonas en malas condiciones 
debido al deterioro  causado por los 30 años de uso a los que 
han sido expuestos (requerimientos sistemas de calidad, 

seguridad industrial y ARL) 

$210.000.000 

Acometida de gas domiciliario $80.000.000 

Adecuación de sala de investigadores  $69.500.000 

Adecuación almacén de reactivos  $150.000.000 

TOTAL $544.500.000 

 

 
  

Sin otro particular y agradeciendo de antemano su gestión y apoyo en la asignación 

de recursos anuales permanentes para el funcionamiento del IBUN, sírvanse señores 

miembros de la plenaria recibir un cordial saludo. 

 

 

Atentamente, 

 

 

Original firmado 
CARLOS MARTÍNEZ 

Director 
 

 
 


